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 Resoluciones

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 3/2021

RESOL-2021-3-APN-ACUMAR#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021

VISTO el EX-2020-84166396- -APN-SG#ACUMAR, la Ley No 26.168, la Ley No 2.217 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, la Ley No 13.642 de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, las Resoluciones N° 179/2014 y 
N° 71/2020 (RESOL-2020-71-APN-ACUMAR#MOP) y su modificatoria, de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General 
Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que los Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Provincia de Buenos Aires, adhirieron a la 
norma citada ut supra mediante las Leyes N° 2.217 y 13.642, respectivamente.

Que la Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que ACUMAR dictará sus reglamentos de organización 
interna y de operación.

Que en uso de sus facultades ACUMAR dictó la Resolución N° 179/2014 (modificada por la Resolución N° 99/2016), 
mediante la cual se aprobó como ANEXO I el “Manual de Cuentas”, como ANEXO II el “Reglamento de Administración 
de Bienes de Uso”, como ANEXO III el “Instructivo para la toma de inventario físico” y como ANEXO IV el “Manual 
de Procedimiento de Coordinación de Presupuesto y Planificación Financiera”.

Que a nivel nacional el Capítulo X de la Ley N° 27.431, estableció un nuevo régimen de administración de bienes 
muebles y semovientes del Estado Nacional, reglamentada mediante el Decreto N° 895/2018 (DECTO-2018-895-
APN-PTE) y la Resolución N° 153/2019 de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (RESFC-
2019-153-APN-AABE#JGM), de aplicación a los organismos del Sector Público Nacional comprendidos en el 
inciso a) del artículo 8° de la Ley No 24.156 y sus modificaciones.

Que ACUMAR, es un ente de derecho público interjurisdiccional con capacidad, poderes y atribuciones suficientes 
para cumplir adecuadamente con el objeto para el que fue creado con plena autonomía funcional y autarquía 
financiera con los controles pertinentes, que no se encuentra comprendida en las entidades incluidas en el artículo 
8° de la Ley N° 24.156.

Que lo expresado en el párrafo precedente resulta conteste con lo expresado en el Dictamen IF-2018-47230804-
APN-GAJ#SIGEN de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
(SIGEN), en relación al vínculo del organismo con la Ley N° 24.156 antes mencionada.

Que no obstante ello, ante la necesidad de ACUMAR de actualizar su normativa vigente en la materia, a fin de 
mejorar su operatividad, se tuvieron en cuenta en la elaboración del proyecto, las disposiciones de las normas 
mencionadas, manteniendo de esta forma un sistema conteste con el que resulta de aplicación en el ámbito 
nacional.

Que por otra parte, mediante la Resolución N°  71/2020 y sus modificatorias, ACUMAR modificó la estructura 
interna del organismo, razón por la cual también se adecuó la normativa vigente a los cambios acaecidos en la 
estructura interna, manteniendo de esta forma la integridad y uniformidad del plexo normativo vigente.

Que razones de técnica legislativa y a los fines de una mejor interpretación de los reglamentos que se aprueban, se 
derogan los Anexos II y III de la Resolución N° 179/2014 con la consecuente aprobación de una norma que aprueba 
como Anexos los Reglamentos respectivos.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y 
la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, en el ámbito de sus respectivas competencias.

#I6222226I#



 Boletín Oficial Nº 34.557 - Primera Sección 3 Viernes 8 de enero de 2021

Que el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente medida e instruyó a esta PRESIDENCIA a proceder a la suscripción 
del acto administrativo correspondiente.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168 y la Resolución N° 71/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO”, que como ANEXO I IF-2020-86378670-APN-DA#ACUMAR, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “REGLAMENTO PARA LA TOMA DE INVENTARIO FÍSICO DE BIENES DE LA 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO”, que como ANEXO II IF-2020-84289982-APN-DA#ACUMAR 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Deróganse el ANEXO II “REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE USO” y el ANEXO 
III “INSTRUCTIVO PARA LA TOMA DE INVENTARIO FÍSICO”, aprobados por el artículo 1° de la Resolución 
N° 179/2014 de ACUMAR.

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Sabbatella

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/01/2021 N° 727/21 v. 08/01/2021

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 4/2021

RESOL-2021-4-APN-ACUMAR#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021

VISTO el expediente EX-2020-87649246- -APN-SG#ACUMAR, la Ley 26.168 y sus modificatorias, los Decretos 
N°  680/2020 (DCTO-2020-680-APN-PTE), N°  50/2019 (DECRE-2019-50-APN-PTE), la Resolución Nº  193/2020 
(RESOL-2020-193-APN-MOP) del MINISTERIO DE OBRAS PÙBLICAS, la Resolución N° 71/2020 (RESOL-2020-
71-APN-ACUMAR#MOP) y sus modificatorias, Resolución N° 200/2020 (RESOL-2020-200-APN-ACUMAR#MOP), 
Resolución Nº  275/2020 (RESOL-2020-275-APN-ACUMAR#MOP) de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO y,

CONSIDERANDO:

Que a fin de construir una sociedad más justa y equitativa, inclusiva de todas las diversidades, con igualdad 
de oportunidades, sin violencia ni discriminación, incorporando la perspectiva de género, el Estado argentino 
aprobó diversos instrumentos internacionales como la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) mediante la Ley Nº 23.179, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), mediante la Ley Nº 24.632, entre 
otros.

Que asimismo, se dictaron numerosas leyes, como la Ley Nº 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres, la Ley Nº 26.743 que establece el derecho a la Identidad de Género de 
las personas, y la Ley Nº 27.412 de Paridad de género en los ámbitos de representación política, entre otras.

Que, en ese marco, se creó el “Gabinete Nacional para la Transversalización de las Políticas de Género” mediante 
el Decreto N° 680/2020 (DCTO-2020-680-APN-PTE), a fin de garantizar la incorporación de la perspectiva de 
género en el diseño e implementación de las políticas públicas nacionales.

Que en dicho contexto, el MINISTERIO DE OBRAS PÙBLICAS (MOP) creó en su órbita, mediante la Resolución 
Nº 193/2020 (RESOL-2020-193-APN-MOP), el “Programa Transversal de Políticas de Género y Diversidad”, con el 
objeto de incorporar la perspectiva de género y de la diversidad en el diseño, implementación y evaluación de las 

#F6222226F#
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políticas públicas llevadas adelante por dicho Ministerio, y garantizar un impacto diferencial en las mujeres y en 
las diversidades a fin de construir una política de obra pública integral y sensible a los sectores más vulnerados 
de la sociedad.

Que a su vez, en la Resolución mencionada, a fin de cumplir con los objetivos del Programa creado, el MOP conformó 
la “Red de Género y Diversidad del Ministerio de Obras Públicas”, la que estará integrada por representantes de 
diversas dependencias de dicho Ministerio.

Que mediante el artículo 5°, se invita a adherir a dicha Red a los organismos descentralizados y desconcentrados, 
empresas y entes que se encuentren dentro de su órbita, así como también las entidades gremiales con 
representación dentro de la órbita del Ministerio y sus dependencias, y a nombrar un representante titular y uno 
suplente, con la mención de que dicha conformación, amén de voluntaria, no constituye erogación presupuestaria 
adicional ni la generación de estructura alguna dentro del ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, siendo 
todos sus participantes, personal de las distintas dependencias que la conforman y su desempeño ad honorem.

Que la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) fue creada como un ente de derecho público 
interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo, mediante la Ley Nº 26.168, el 
que, conforme lo establecido en el Decreto N° 50/2019 (DECRE-2019-50-APN-PTE), se encuentra dentro de los 
entes del sector público nacional que están en la órbita del MOP.

Que en dicho contexto, y en uso de sus facultades reglamentarias, establecidas en el artículo 2º de su ley de 
creación Nº 26.168, se dictó la Resolución Nº 71/2020 mediante la que se aprobó como Anexo II el Reglamento de 
Organización Interna que establece que el CONSEJO DIRECTIVO es el órgano superior de ACUMAR con facultad 
de decisión, encargado de fijar la política general y la acción que esta autoridad debe seguir.

Que en su Sesión Ordinaria del día 23 de diciembre de 2020, el mencionado CONSEJO resolvió facultar al Presidente 
a realizar los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del “Programa Transversal de 
Políticas de Género y Diversidad” y la “Red de Género y Diversidad” del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS de la 
Nación, suscribiendo los documentos, adhesiones, actas, o cualquier acto administrativo que resulte pertinente a 
los fines indicados en los mismos.

Que dicha medida, se suma a las ya adoptadas por el organismo en la materia, como la incorporación de la 
COORDINACIÓN DE GÉNERO dentro de la estructura interna del organismo; la adhesión a los términos del 
Decreto Nº 721/2020 a fin de aplicar para los puestos de personal, el cupo del UNO POR CIENTO (1%) para 
personas travestis, transexuales y transgénero, aprobado mediante la Resolución N° 200/2020 (RESOL-2020-200-
APN-ACUMAR#MOP), o la paridad de género en la integración del CONSEJO DIRECTO, conforme lo establecido 
en la Resolución Nº 275/2020 (RESOL-2020-275-APN-ACUMAR#MOP) de ACUMAR.

Que conforme lo establecido en el inciso d) del artículo 15 del Reglamento de Organización Interna, es facultad de 
la PRESIDENCIA emitir resoluciones en virtud de sus facultades propias o delegadas con arreglo a los reglamentos 
vigentes.

Que ha tomado intervención la COORDINACIÓN DE GÉNERO resaltando que ACUMAR viene trabajando en forma 
conjunta con el MOP y con el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, con el desafío de 
construir una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin establecer 
jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, siendo estos objetivos 
prioritarios de gobierno.

Que a tal fin, participar de la Red del MOP permitirá trabajar conjuntamente en la incorporación de la perspectiva 
de género y de la diversidad en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas llevadas adelante, 
con el objeto de garantizar un impacto diferencial en las mujeres y en las diversidades a fin de construir una política 
de obra pública integral y sensible a los sectores más vulnerados de la sociedad.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168 y el inciso d) del artículo 
15 del Anexo II de la Resolución ACUMAR N° 71/2020 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adherir a la “Red de Género y Diversidad del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS”, conforme lo 
establecido en el artículo 5° de la Resolución Nº 193/2020 (RESOL-2020-193-APN-MOP), a fin de construir una 
política pública integral, que lleve adelante prácticas cotidianas desde una mirada que promueva la igualdad en el 
ámbito público para construir una sociedad más justa e inclusiva.
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ARTÍCULO 2°.- Designar como representantes de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo en la “Red de Género 
y Diversidad del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS”, a Cintia Nerina GIMENEZ, DNI 24.565.440 como titular y a 
Martina Canosa KUNUSCH, DNI 34.211.290 como suplente.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Sabbatella

e. 08/01/2021 N° 742/21 v. 08/01/2021

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 2/2021

RESFC-2021-2-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2021

VISTO el EX-2020-18084511-APN-DAJ#INCUCAI, las Leyes Nros. 26.928 de creación del Sistema de Protección 
Integral para Personas Trasplantadas y en Lista de Espera, y 27.447 de rasplante de Órganos, Tejidos y Células, la 
RESFC-2020-67-APN-D#INCUCAI, la RESOL-2020-1-APN-D#INCUCAI, la RESFC-2020-102- APN-D#INCUCAI, la 
RESFC-2020-129-APN-D#INCUCAI, la RESFC-2020-180-APN-D#INCUCAI, la RESFC-2020-211-APN-D#INCUCAI; 
y la RESFC-2020-258-APN-D#INCUCAI; y

CONSIDERANDO

Que en el contexto de la Pandemia declarada por COVID-19 y las medidas decretadas al respecto por el Gobierno 
Nacional, el INCUCAI -entre otras cuestiones- dispuso mediante RESFC-2020-67-APN-D#INCUCAI, la prórroga 
de la vigencia de los plazos de vencimiento de las credenciales emitidas en el marco de la Ley N° 26.928, y de las 
habilitaciones otorgadas por este Organismo Nacional a establecimientos, médicos y equipos de profesionales 
de salud de conformidad a lo establecido en la Ley Nº  27.447; suspendiéndose, además, los plazos para la 
presentación de los trámites vinculados a dichas habilitaciones.

Que la mencionada decisión ha sido sucesivamente prorrogada por RESOL-2020-1-APN-D#INCUCAI, RESFC2020-
102-APN-D#INCUCAI, RESFC-2020-129-APN-D#INCUCAI, RESFC-2020-180-APND#INCUCAI, RESFC-2020-211-
APN-D#INCUCAI, y la RESFC-2020-258-APN-D#INCUCAI hasta el 31 de diciembre del año en curso.

Que en atención a que aún persisten las razones que dieron origen al dictado de las medidas contenidas en la 
RESFC-2020-67-APN-D#INCUCAI, corresponde mantener las mismas y efectuar una nueva prórroga de aquellas 
disposiciones que así lo requieran.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Leyes Nros. 26.928 y 27.447 y su Decreto 
reglamentario Nro. 16/2019.

Que la medida que se adopta ha sido considerada y aprobada por el Directorio en su sesión ordinaria del 07 de 
enero de 2021, conforme surge del texto del Acta Nº 01.

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese hasta el 31 de marzo de 2021 los efectos de las disposiciones establecidas mediante 
la RESFC-2020-67-APN-D#INCUCAI, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que toda situación excepcional que pueda presentarse en el marco de las medidas 
dispuestas en la Resolución citada en el artículo anterior, será evaluada y resuelta por el Directorio del INCUCAI.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Jose Luis Bustos - Carlos Soratti

e. 08/01/2021 N° 660/21 v. 08/01/2021

#F6222241F#

#I6222159I#

#F6222159F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 3/2021

RESOL-2021-3-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 04/01/2021

VISTO el Expediente EX-2020-29560799--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX–2020-29560705--
APN-DRV#INASE ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, ha solicitado las inscripciones de la creaciones 
fitogenéticas de mandarino (Citrus deliciosa Tenore.) de denominaciones TARDÍA INTA y CRIOLLA INTA SS, en el 
Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 
16 y 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el 
Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley 
Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, 
reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en dichos registros 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 6 de octubre de 2020, según Acta Nº 475, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de mandarino (Citrus deliciosa Tenore.) de denominaciones TARDÍA 
INTA y CRIOLLA INTA SS, solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 08/01/2021 N° 555/21 v. 08/01/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1214/2020

RESOL-2020-1214-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-71945191-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, su modificatorio, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 2020 
y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#I6220861I#

#F6220861F#

#I6222161I#
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Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el 
plazo de UN (1) año el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley 
N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que por su artículo 15 ter se estableció que, durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional 
aprobado por el Decreto N°  1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por el artículo 2°, 
se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y servicios 
requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, y, por 
su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia 
plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 39/20 que tiene 
por objeto la adquisición de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL (1.500.000) envases de aceite comestible mezcla de 
NOVECIENTOS (900) mililitros cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA.

Que la mencionada Subsecretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población 
en situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N°  260/20, su modificatorio y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, mediante 
el artículo 14 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se estableció que este Ministerio deberá prever los 
mecanismos, orientaciones y protocolos para que la ayuda social prestada a través de comedores, residencias 
u otros dispositivos, se brinde de conformidad con las recomendaciones emanadas de la citada emergencia, 
y de acuerdo a lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó el Plan Nacional 
ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de todas 
las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de marras a 
fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad, 
profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD por el 
COVID-19, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA impulsó el requerimiento de contratación de aceite 
comestible mezcla.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes, elaboradas por la Dirección de Planificación y Evaluación de Política Alimentaria, a los 
efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en el marco de lo dispuesto en la 
normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA estimó el gasto de la 
presente contratación en la suma de PESOS CIENTO SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
($106.365.000.-), sobre la base de los precios mayoristas informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de 
Precios Argentinos (SEPA).

Que intervino la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN en el marco de su competencia, sin formular 
observaciones.

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N° 260/20, su modificatorio; en las Decisiones 
Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, prestó su conformidad 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2020-72469164-APN DCYC#MDS.
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Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a OCHOCIENTOS CUATRO 
(804) proveedores.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 6 de noviembre de 2020, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 39/20, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes DOS (2) firmas, a saber, RODRIGO EXEQUIEL RAMÍREZ y 
ALIMENTOS FRANSRO S.R.L.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 29 de octubre de 2020 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe 
de Precios Testigo.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden 
de Trabajo N° 751 de fecha 6 de noviembre de 2020, informando el Precio Testigo para el único renglón de la 
contratación, en los términos y alcances establecidos en el I.c.1 del Anexo II de la Resolución SIGEN N° 36/17 y 
sus modificatoria.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter 
de Unidad Requirente, evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada por los oferentes, 
concluyendo que las fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por la firma ALIMENTOS 
FRANSRO S.R.L. cumple con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; mientras que la 
presentación de la firma RODRIGO EXEQUIEL RAMÍREZ no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas 
por no haber presentado fotos ni los Registros Nacionales de Establecimiento y de Producto Alimenticio.

Que atento a que la oferta presentada por la firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. supera el margen de tolerancia 
por sobre el Precio Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, así como los precios 
mayoristas informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA), se procedió a 
implementar el mecanismo de mejora de precios.

Que la firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. respondió accediendo a una mejora de su cotización.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES verificó el cumplimiento de los requisitos administrativos 
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, consideró lo indicado por la evaluación técnica 
efectuada por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, en su carácter de área técnica, 
cuyas conclusiones cuentan con la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y 
la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente; elaborando el Informe en el 
cual recomendó desestimar las ofertas presentadas por las firmas RODRIGO EXEQUIEL RAMÍREZ por no haber 
presentado fotos del producto cotizado, ni copia de los Registros Nacionales de Establecimiento y de Producto 
Alimenticio, y no ajustarse la cantidad cotizada al porcentaje de parcialización establecido en el punto 3 del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares; y ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., por superar el margen de tolerancia por 
sobre el Precio Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN así como los precios máximos 
informados al Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) para la localidad de Villa Martelli, 
provincia de Buenos Aires, luego del pedido de mejora de precio efectuado, de conformidad con lo establecido 
en la Decisión Administrativa N° 472/20, el punto 3 incisos g) y h) del Anexo a la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias y en la cláusula 15 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que, asimismo, en dicho Informe la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES sugirió declarar en la 
Contratación por Emergencia COVID-19 Nº  39/20 fracasada la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
(152.000) envases de aceite comestible mezcla de NOVECIENTOS (900) mililitros cada uno, por no haberse 
obtenido ofertas válidas, y desierta la cantidad de la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL (1.348.000) envases de NOVECIENTOS (900) mililitros de aceite comestible mezcla, por no haberse obtenido 
ofertas.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
su modificatorio y las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 39/20, tendiente a lograr la adquisición 
de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL (1.500.000) envases de aceite comestible mezcla de NOVECIENTOS (900) 
mililitros cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA; el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO) bajo el número 
PLIEG-2020-72469164-APN-DCYC#MDS; y todo lo actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260/20, su modificatorio, las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20, y la 
Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse, en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 39/20, las ofertas presentadas 
por las firmas RODRIGO EXEQUIEL RAMÍREZ y ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., conforme a lo expuesto en los 
Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Declárase fracasada en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 39/20 la cantidad de CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL (152.000) envases de aceite comestible mezcla de NOVECIENTOS (900) mililitros cada 
uno, acorde a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Declárase desierta en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 39/20 la cantidad de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL (1.348.000) envases de aceite comestible mezcla de NOVECIENTOS 
(900) mililitros cada uno, acorde a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Desaféctese la suma de PESOS CIENTO SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
($106.365.000.-), de las partidas presupuestarias de este Ministerio.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Arroyo

e. 08/01/2021 N° 662/21 v. 08/01/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 12/2021

RESOL-2021-12-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-71181664- -APN-SE#MEC y el Expediente N° EX-2020-72703717-APN-SE#MEC, 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR es la única provincia de 
nuestro país que se encuentra fuera del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), encontrándose aislada 
eléctricamente del SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI).

Que en dicha provincia actúan dos prestadores del servicio público de distribución de electricidad: la COOPERATIVA 
ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA, que atiende la ciudad homónima, y la 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA (DPE) que provee el servicio a las restantes localidades de la provincia.

Que ambas prestadoras del servicio público de distribución poseen grupos de generación para el abastecimiento 
normal y continuo de energía eléctrica a sus usuarios.

#F6222161F#

#I6220862I#
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Que las Ciudades de Ushuaia y Río Grande de la mencionada provincia, que concentran la mayor cantidad de 
la demanda, están eléctricamente desvinculadas y separadas por DOSCIENTOS KILÓMETROS (200 Km) de 
distancia, cubriendo respectivamente una demanda del orden del CUARENTA POR CIENTO (40%) y SESENTA 
POR CIENTO (60%) del total abastecido.

Que el Gobierno Provincial resolvió reformular la organización y administración de su sistema eléctrico, para 
adecuarlo al funcionamiento que presentan los demás sistemas del resto del país.

Que, en consecuencia, la Resolución N° 732 de fecha 20 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS definió el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF) en el marco del cual se ejecutan 
transacciones de energía eléctrica en bloque dentro de la referida provincia.

Que, entre los objetivos de la medida referida, se encuentra la progresiva incorporación al SADI, y la adecuación 
del sistema eléctrico de la provincia al ordenamiento fijado por la Ley N° 24.065.

Que, por razones de índole técnica, la vinculación física del SISTEMA ELÉCTRICO DE TIERRA DEL FUEGO (SETDF) 
aún no se ha producido, sin perjuicio de lo cual, resulta conveniente avanzar en la regulación normativa, económica 
y operacional a los efectos de cumplimentar los objetivos propuestos por la norma aludida.

Que, asimismo, la Resolución N° 732/09 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA estableció las condiciones técnicas 
y económicas para los prestadores del servicio de distribución, como así también los requerimientos mínimos 
de información a suministrar para la programación de la operación, el despacho de cargas y las transacciones 
económicas.

Que el Artículo 3° de dicha norma estableció que “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el 
Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados 
por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, se 
aplicarán a la comercialización y despacho del MEMSTDF con las adaptaciones indicadas en la presente resolución.

Que, adicionalmente, en su Artículo 4° estableció que esta Secretaría determinará oportunamente, para el 
MEMSTDF, los precios estacionales y los precios de referencia para su aplicación en los cuadros tarifarios 
aplicando una metodología acorde a la establecida para el MEM.

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), en su carácter de Organismo Encargado del Despacho (OED) es la entidad responsable de calcular 
e informar los precios de referencia de la electricidad en los distintos mercados mayoristas.

Que, en cumplimiento de los objetivos previstos en la norma aludida, resulta necesario establecer los precios 
estacionales y los precios de referencia para el MEMSTDF.

Que, por su parte, la Resolución N° 1 de fecha 28 de febrero de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE HACIENDA, modificada por la Resolución N° 31 de fecha 26 de febrero de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
entonces dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, estableció los criterios de remuneración 
vigentes para la generación no comprometida en cualquier tipo de contrato.

Que, a efectos de equiparar el tratamiento de la generación de energía eléctrica en el ámbito del MEMSTDF con 
relación a esa generación en el ámbito del MEM, resulta necesario establecer las condiciones de remuneración 
de la generación de energía en el MEMSTDF con las adaptaciones necesarias de acuerdo a las características 
particulares del mismo.

Que la Resolución N° 12 de fecha 27 de diciembre de 2019 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
reestableció la vigencia de las Resoluciones Nros. 95 de fecha 22 de marzo de 2013 y 529 de fecha 20 de mayo de 
2014, ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, considerando que CAMMESA ha demostrado contar con los recursos suficientes para 
llevar adelante el abastecimiento de combustibles a las centrales térmicas del MEM y del MEMSTDF en condiciones 
sustentables.

Que, en virtud de ello, con el objeto de optimizar y minimizar los costos en el abastecimiento de combustibles a las 
centrales del MEM, la gestión comercial y el despacho de combustibles, quedó centralizada en el OED.

Que, a su vez, durante la gestión anterior del Gobierno Nacional se produjeron importantes modificaciones en 
el precio del gas en boca de pozo para generación, que pasó de costar DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS 
CON CUARENTA Y CUATRO POR MILLÓN DE BTU (USD2,44/MMBTU) en enero de 2016 a valores promedio de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO POR MILLÓN DE BTU (USD4,00/MMBTU) a lo largo de ese período.
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Que, asimismo, fueron cuatro años consecutivos de alta inflación y fuertes devaluaciones de nuestra moneda, así 
como también la particular situación de aislamiento eléctrico de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR han provocado un desbalance entre el tratamiento de los costos afrontados por los 
agentes del MEMSTDF y los afrontados por los agentes del MEM, el cual debe ser contemplado al momento de 
dar tratamiento a las deudas que mantienen los agentes del MEMSTDF.

Que, en virtud de ello, a efectos de equiparar las condiciones de los agentes en el ámbito del MEMSTDF con 
relación a las condiciones en el ámbito del MEM, resulta necesario establecer los mecanismos que permitan el 
tratamiento de las deudas que actualmente mantienen los agentes del MEMSTDF.

Que, en consecuencia, a los fines de determinar el tratamiento de las deudas que actualmente mantienen los 
agentes del MEMSTDF, deben contemplarse los criterios de aplicación del Precio Estacional, Remuneración de 
Generación y Provisión de Combustible, enunciados en la presente, con los valores que surjan según corresponda 
a cada caso, de acuerdo al mecanismo previsto en el Anexo III (IF-2020-81346813-APN-SSEE#MEC) que forma 
parte integrante de la presente medida.

Que la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA ha presentado 
ante el Juzgado Federal de Río Grande, Tierra del Fuego, una Acción de Amparo y Medida Cautelar, “EXPTE. 
N° FCR 11313/2019 de fecha 15/07/2019” contra CAMMESA y Otros, en relación con las diferencias producidas 
en virtud del tratamiento que por la presente se resuelve, como así también, respecto de los reconocimientos y 
compensaciones que se efectúen en aplicación de lo que aquí se establece.

Que, a su vez, con el objeto de propender a la progresiva adecuación e integración normativa del MEMSTDF al 
marco regulatorio que rige en el MEM, resulta necesario establecer la aplicación al MEMSTDF de la Resolución 
N°  78 de fecha 12 de septiembre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA Y COMUNICACIONES del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el Artículo 36 de la Ley N° 24.065, y el Apartado IX 
del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores 
y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA 
TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros 
prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del 
Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado 
de la Energía (PEE) en el MEMSTDF que se detallan en el Anexo I (IF-2020-81345972-APN-SSEE#MEC) que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que para el MEMSTDF se aplicará el esquema de remuneración de la Generación 
Habilitada Térmica (GHT) establecido en el Anexo II de la Resolución N° 31 de fecha 26 de febrero de 2020 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA entonces dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con las 
adaptaciones previstas en la presente medida, de acuerdo a la metodología y con los valores de remuneración 
definidos en el Anexo II (IF-2020-81346464-APN-SSEE#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese la aplicación a las transacciones del MEMSTDF de las Resoluciones Nros. 78 de 
fecha 12 de septiembre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA Y COMUNICACIONES del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 95 de fecha 22 de marzo de 2013 y 529 de fecha 20 de mayo de 
2014, ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que de acuerdo a lo previsto en el artículo precedente CAMMESA efectuará la gestión 
comercial y el despacho de combustibles que sean necesarios proveer a la generación ubicada en el MEMTDF.

ARTÍCULO 5°.- Reconócense los créditos que resulten a favor de la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA y de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA con el MEMSTDF, en virtud 
de la aplicación del esquema de remuneración previsto en el Artículo 2° de la presente medida y de la aplicación de 
la provisión de combustible en los términos de las Resoluciones Nros. 95/13 y 529/14, ambas de la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA a partir del 1° de enero de 2016, una vez detraído lo que hubiese correspondido que dichos agentes 
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abonen por la aplicación de los POTREF y el PEE en el MEMSTDF a la energía consumida a partir de dicha fecha, 
todo ello de acuerdo a la metodología establecida en el Anexo III (IF-2020-81346813-APN-SSEE#MEC) que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que el reconocimiento efectuado en el artículo anterior, tendrá como limite el 
monto que adeuden por cualquier concepto dichos agentes distribuidores a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y será utilizado únicamente para 
compensar dichas deudas, las que serán calculadas a valores históricos.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyese a CAMMESA a que suscriba los acuerdos e instrumentos que sean necesarios a los 
efectos de regularizar las deudas de la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA y de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA de acuerdo a lo que por la presente se resuelve.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que de manera previa a cualquier efecto de la presente medida, los agentes distribuidores 
citados en el párrafo anterior deberán presentar los desistimientos como la renuncia a todo derecho, acción o 
reclamo administrativo, judicial, extrajudicial o arbitral, contra el ESTADO NACIONAL y/o contra CAMMESA, en 
relación con los reconocimientos y compensaciones que se efectúen en aplicación de lo que por la presente se 
establece.

ARTÍCULO 9°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a efectuar todas 
las comunicaciones que sea menester a los efectos de interactuar con CAMMESA, y para resolver las cuestiones 
relativas a la aplicación e interpretación de la presente resolución.

A los efectos de las comunicaciones relativas a la aplicación de la presente medida, se deberá entender que la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA actúa en representación de esta Secretaría.

ARTÍCULO 10.- La presente medida tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial para su aplicación 
desde las transacciones comerciales del mes de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 11.- Notifíquese a CAMMESA, al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA y a la DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE ENERGÍA, ambas de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/01/2021 N° 556/21 v. 08/01/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1/2021

RESOL-2021-1-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2021 

VISTO la Ley Nº 25.164 y su Decreto reglamentario, el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y el Expediente 
Electrónico Nº EX-2021-00541213- -APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente precitado tramita la renuncia presentada por la Dra. Mercedes del Valle LEAL (DNI 
N° 12.597.306) al cargo de Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de Formación Docente de este MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN.

Que resulta procedente aceptar dicha renuncia a partir del 1° de enero de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado 
debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o 1992) y sus 
modificatorias y el Decreto N° 101/85.

#F6220862F#

#I6220785I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 1° de enero de 2021, la renuncia presentada por la Doctora Da. Mercedes 
del Valle LEAL (DNI N° 12.597.306) al cargo de Directora Ejecutiva del INTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
DOCENTE de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer a la citada funcionaria los servicios prestados en el cumplimiento de las funciones que 
le fueran oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 08/01/2021 N° 479/21 v. 08/01/2021

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 3/2021

RESOL-2021-3-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-85975891- -APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, 1035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, y la Decisión Administrativa 
N° 329 del 5 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  329/20 se designó transitoriamente al Contador Público D. Héctor 
Sebastián TORTORICE, en el cargo de Director General de Administración dependiente de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio, Nivel “A”, Grado 0, con Función Ejecutiva 
Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que la designación transitoria dispuesta por la mencionada Decisión Administrativa N°  329/20 se encuentra 
vencida.

Que por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 y sus modificatorios se facultó a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de 
organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio, ha certificado la existencia del crédito presupuestario necesario 
para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio, ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 1035 del 
8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada la designación transitoria, a partir del día 2 de diciembre de 2020 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del Contador Público D. Héctor Sebastián TORTORICE 
(D.N.I. N°  28.142.070), en el cargo de Director General de Administración dependiente de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel “A”, Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

#F6220785F#

#I6220869I#
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se imputará a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en los términos de lo previsto en el 
artículo 3° del Decreto N° 1035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Felipe Carlos Solá

e. 08/01/2021 N° 564/21 v. 08/01/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 6/2021

RESOL-2021-6-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-89602527- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución N°  RESOL-2020-143-APN-MAGYP del 26 de junio de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-143-APN-MAGYP del 26 de junio de 2020 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se dan por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2020 
y por el término de SEIS (6) meses contados a partir de la firma de la medida, las funciones correspondientes 
al cargo de Coordinadora Regional Administrativa de la Dirección de Centro Regional Centro dependiente de la 
Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la 
Contadora Pública Da. Emilce Griselda NUÑEZ (M.I. Nº 12.772.145).

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones a la mencionada profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

#F6220869F#

#I6220866I#
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Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 27 de diciembre de 2020 y por el término de SEIS (6) meses contados 
a partir del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora Regional 
Administrativa de la Dirección de Centro Regional Centro dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Contadora Pública Da. Emilce 
Griselda NUÑEZ (M.I. Nº 12.772.145), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-143-APN-MAGYP del 26 de 
junio de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Profesional, Grado 2, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DEMINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N°  21 y N°  2 del 18 de enero de 2010 del citado 
Servicio Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 08/01/2021 N° 560/21 v. 08/01/2021
#F6220866F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4901/2021

RESOG-2021-4901-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Cancelación de obligaciones 
impositivas y de los recursos de la seguridad social. “Billetera Electrónica 

AFIP”. Resolución General N° 4.335. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00867126- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.335, se creó la herramienta informática denominada “Billetera Electrónica 
AFIP”, con la finalidad de ser utilizada opcionalmente por los contribuyentes y las contribuyentes y/o responsables 
para la cancelación de las obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social.

Que atendiendo al objetivo permanente de este Organismo de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, así como de perfeccionar el desarrollo de los procesos informáticos y de los servicios otorgados, se 
estima conveniente adecuar la norma citada en el párrafo precedente, ampliando las obligaciones que puedan ser 
canceladas mediante el uso de la referida plataforma digital, respecto de aquellas correspondientes a los sujetos 
adheridos al Régimen de Trabajadores Autónomos y/o al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS).

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente, Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección 
General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 24 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 4.335, en la forma que se indica a continuación:

1. Sustituir el artículo 3°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- El crédito registrado en la “Billetera Electrónica AFIP” podrá ser afectado a la cancelación de 
obligaciones propias o de un tercero, que correspondan a:

a) Saldo de declaraciones juradas presentadas.

b) Anticipos.

c) Pagos a cuenta de retenciones y/o percepciones.

d) Intereses -resarcitorios o punitorios- y multas, que se relacionen con los conceptos enunciados en los incisos 
precedentes.

e) Aportes personales de los trabajadores autónomos.

f) Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

No obstante, cuando corresponda cancelar las obligaciones indicadas en los incisos e) y f), el crédito registrado 
sólo podrá ser afectado a obligaciones propias.”.

2. Sustituir el artículo 4°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- No podrá utilizarse el crédito registrado en la “Billetera Electrónica AFIP” para el pago de las 
siguientes obligaciones:
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a) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de contrato de trabajo para el personal de casas 
particulares.

b) Cuotas y/o pagos a cuenta correspondientes a planes de facilidades de pago solicitados mediante el sistema 
“MIS FACILIDADES”.

c) Regímenes cuyos pagos deban ser ingresados mediante la generación de volantes de pago específicos (por 
ejemplo: honorarios de representantes del fisco, guías fiscales agropecuarias, etc.).”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del tercer día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 08/01/2021 N° 558/21 v. 08/01/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4902/2021

RESOG-2021-4902-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Procesos Universales. 
Funcionarios competentes. Resoluciones Generales Nros. 3.587, 3.885 y 4.341, 

sus respectivas modificatorias y complementarias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00877916- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 3.587, su modificatoria y su complementaria, se estableció un régimen 
de facilidades de pago para los contribuyentes y/o responsables que hubieran obtenido la homologación de un 
acuerdo preventivo, así como el procedimiento a través del cual los sujetos concursados solicitan la conformidad 
de este Organismo para alcanzar las mayorías legales y obtener la aludida homologación, y para fallidos que 
soliciten la conformidad de esta Administración Federal para la conclusión de la quiebra a través del avenimiento, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 24.522 y sus modificaciones.

Que por la Resolución General N° 3.885, sus modificatorias y complementarias, se dispuso el régimen general 
aplicable para la constitución, prórroga, sustitución, ampliación y extinción de garantías a favor de este Organismo.

Que la Resolución General N° 4.341 y sus modificatorias, creó un régimen especial de facilidades de pago destinado 
a los contribuyentes y responsables que obtengan la homologación de un acuerdo preventivo extrajudicial, en los 
términos de los artículos 69 a 76 de la Ley N° 24.522 y sus modificaciones, a fin de permitir la cancelación de las 
obligaciones tributarias y sus correspondientes accesorios.

Que a través de la Disposición N° 126 (AFIP) del 22 de julio de 2020, se modificó la estructura organizativa de la 
Dirección General Impositiva, creando la Dirección de Juicios Universales dependiente de la Subdirección General 
de Técnico Legal Impositiva, en la cual se concentró la competencia de los procesos universales pertenecientes al 
ámbito de las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas Metropolitanas y de Grandes Contribuyentes 
Nacionales, que tramiten ante los tribunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del área metropolitana.

Que a partir de ello resulta necesario adaptar el texto de las resoluciones generales citadas precedentemente con 
el objeto de reflejar adecuadamente las áreas responsables en los distintos procedimientos allí previstos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Impositiva y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General Nº 3.587, su modificatoria y su complementaria, en la forma que 
se indica a continuación:

#F6220864F#
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a) Sustituir los incisos a), b) y c) del primer párrafo del artículo 11, por los siguientes:

“a) Propuestas de hasta PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-): el Director de la Dirección de Juicios 
Universales de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva y los Directores de las Direcciones Regionales 
en las causas que tramiten en las jurisdicciones provinciales dependientes de la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior, según corresponda, previa evaluación global del contribuyente y de los 
dictámenes técnico jurídicos pertinentes, conforme a las pautas establecidas en el artículo 12.

b) Propuestas que superen el importe de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-) y hasta PESOS CIEN 
MILLONES ($  100.000.000.-): los Subdirectores Generales de las Subdirecciones Generales de Operaciones 
Impositivas del Interior o de Técnico Legal Impositiva, según corresponda, previa evaluación global del contribuyente 
y de los dictámenes técnico jurídicos pertinentes, de acuerdo con las pautas establecidas en el artículo 12 e 
informe de los Directores Regionales o del Director de la Dirección de Juicios Universales, según el caso.

c) Propuestas que superen el importe de PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000.-): el Director de la Dirección 
General Impositiva, previa evaluación global del contribuyente según las pautas establecidas en el artículo 12 e 
informe de los funcionarios indicados en el inciso b) precedente, conformado por los Subdirectores Generales 
de las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas del Interior o de Técnico Legal Impositiva, según 
corresponda.”.

b) Sustituir el último párrafo del artículo 12, por el siguiente:

“El control del cumplimiento de los requisitos formales de admisibilidad del plan, estará a cargo de la División 
Jurídica de la Dirección Regional competente, o del Departamento Sucesiones y Transferencias en el ámbito de 
la Dirección de Juicios Universales de la Subdirección de Técnico Legal Impositiva, según corresponda, los que 
deberán dictaminar en forma previa al dictado de la resolución de otorgamiento o rechazo por el juez administrativo 
interviniente.”.

c) Sustituir los incisos a), b) y c) del primer párrafo del artículo 22, por los siguientes:

“a) Propuestas de hasta PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-): el Director de la Dirección de Juicios 
Universales de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva y los Directores de las Direcciones Regionales 
en las causas que tramiten en las jurisdicciones provinciales dependientes de la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior, según corresponda, previa evaluación global del contribuyente y de los 
dictámenes técnico jurídicos pertinentes, conforme a las pautas establecidas en el artículo 12.

b) Propuestas que superen el importe de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-) y hasta PESOS CIEN 
MILLONES ($  100.000.000.-): los Subdirectores Generales de las Subdirecciones Generales de Operaciones 
Impositivas del Interior o de Técnico Legal Impositiva, según corresponda, previa evaluación global del contribuyente 
y de los dictámenes técnico jurídicos pertinentes, de acuerdo con las pautas establecidas en el artículo 12 e 
informe de los Directores Regionales o del Director de la Dirección de Juicios Universales, según el caso.

c) Propuestas que superen el importe de PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000.-): el Director de la Dirección 
General Impositiva, previa evaluación global del contribuyente según las pautas establecidas en el artículo 12 
e informe de los funcionarios indicados en el inciso anterior, conformado por los Subdirectores Generales de 
las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas del Interior o de Técnico Legal Impositiva, según 
corresponda.”.

ARTÍCULO 2°.- Modificar la Resolución General Nº  3.885 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación:

a) Sustituir el inciso g) del artículo 34, por el siguiente:

“g) La suscripción, en nombre y representación de la Administración Federal de Ingresos Públicos, de los 
instrumentos públicos mediante los cuales se constituyan, complementen, amplíen, sustituyan, renueven, ejecuten 
o cancelen derechos reales de hipoteca, será efectuada por los siguientes funcionarios, según corresponda:

1. En el ámbito de la Dirección General Impositiva: Directores Regionales, Jefes de Agencia, Agencia Sede y 
Distrito, y Jefes de las Divisiones Recaudación de Personas Jurídicas y Recaudación de Personas Humanas de la 
Dirección Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales.

2. En el ámbito de la Dirección General de Aduanas: Directores Regionales y Administradores de Aduanas del 
Interior, Director de la Dirección Aduana de Buenos Aires y Director de la Dirección de Aduana de Ezeiza.

3. En materia de juicios universales en trámite en el ámbito de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva: 
Director de la Dirección de Juicios Universales.”.

b) Sustituir el inciso n) del artículo 35, por el siguiente:
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“n) La suscripción, en nombre y representación de la Administración Federal de Ingresos Públicos, de los 
documentos públicos o privados mediante los cuales se constituyan, complementen, amplíen, sustituyan, renueven, 
ejecuten o cancelen derechos reales de prenda con registro, será efectuada por los siguientes funcionarios, según 
corresponda:

1. En el ámbito de la Dirección General Impositiva: Directores Regionales, Jefes de Agencia, Agencia Sede y 
Distrito, y Jefes de las Divisiones Recaudación de Personas Jurídicas y Recaudación de Personas Humanas de la 
Dirección Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales.

2. En el ámbito de la Dirección General de Aduanas: Directores Regionales y Administradores de Aduanas del 
Interior, Director de la Dirección Aduana de Buenos Aires y Director de la Dirección de Aduana de Ezeiza.

3. En materia de juicios universales en trámite en el ámbito de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva: 
Director de la Dirección de Juicios Universales.”.

ARTÍCULO 3°.- Modificar la Resolución General Nº  4.341 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación:

a) Sustituir el primer párrafo del artículo 8º, por el siguiente:

“El control del cumplimiento de los requisitos y condiciones formales para la adhesión estará a cargo del área 
jurídica de la Dirección Regional, o del Departamento Sucesiones y Transferencias en el ámbito de la Dirección de 
Juicios Universales de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva, según corresponda, los que deberán 
dictaminar en forma previa al dictado de la resolución de otorgamiento o rechazo por el juez administrativo 
interviniente.”.

b) Sustituir los incisos a), b) y c) del primer párrafo del artículo 9º, por los siguientes:

“a) Importe consolidado de hasta PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-): el Director de la Dirección de 
Juicios Universales de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva y los Directores de las Direcciones 
Regionales en las causas que tramiten en las jurisdicciones provinciales dependientes de la Subdirección General 
de Operaciones Impositivas del Interior, según corresponda, previo dictamen técnico jurídico de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 8°.

b) Importe consolidado que superen el importe de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-) y hasta PESOS 
CIEN MILLONES ($ 100.000.000.-): los Subdirectores Generales de las Subdirecciones Generales de Operaciones 
Impositivas del Interior o de Técnico Legal Impositiva, según corresponda, previo dictamen técnico jurídico de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 8° conformado por los Directores Regionales o el Director de la Dirección de 
Juicios Universales, según el caso.

c) Importe consolidado que superen el importe de PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000.-): el Director de la 
Dirección General Impositiva, previo dictamen técnico jurídico de acuerdo con lo indicado en el artículo 8° conformado 
por los funcionarios indicados en el inciso b) precedente y los Subdirectores Generales de las Subdirecciones 
Generales de Operaciones Impositivas del Interior o de Técnico Legal Impositiva, según corresponda.”.

ARTÍCULO 4º.- Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 08/01/2021 N° 559/21 v. 08/01/2021
#F6220865F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE SALUD
Y

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución Conjunta 1/2021

RESFC-2021-1-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2021

VISTO las Leyes Nros. 22.431, 24.901, 25.504 y 27.552, el Decreto N°  884 del 11 de noviembre de 2020, la 
Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 675 del 12 de mayo de 2009 y sus modificatorias Resolución N° 232 
del 31 de agosto de 2018 y N° 512 del 19 de diciembre de 2018 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y 
la Disposición del ex Servicio Nacional De Rehabilitación N° 500 del 17 de junio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 de la Ley N° 24.901 establece que la discapacidad deberá acreditarse conforme a lo establecido 
por el artículo 3º de la Ley N° 22.431 y por leyes provinciales análogas.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 22.431 (según modificación introducida por la Ley Nº 25.504) determina que el 
Certificado que se expida se denominará Certificado Único de Discapacidad (CUD) y acreditará plenamente 
la discapacidad en todo el territorio nacional en todos los supuestos en que sea necesario invocarla, salvo lo 
dispuesto en el artículo 19 de la citada ley.

Que por el Decreto N° 698 del 5 de septiembre de 2017 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, en tanto 
que por el Decreto N° 95 del 1 de febrero de 2018 se suprimió el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION y se 
transfirió a la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la que será continuadora a todos los efectos 
legales del precitado organismo, entre cuyas competencias se encontraba la elaboración e instrumentación de los 
criterios nacionales de certificación y valoración de la discapacidad.

Que la Resolución N° 675/09 del MINISTERIO DE SALUD, modificada por las Resoluciones Nº 232/18 y N° 512/18, 
aprobó el Modelo de Certificado Único de Discapacidad (CUD) a que se refiere el artículo 3º de la Ley N° 22.431 y 
el Protocolo de Evaluación y Certificación de la Discapacidad.

Que mediante la Disposición del ex Servicio Nacional De Rehabilitación N° 500/15 se aprobó la normativa para 
la certificación de personas con discapacidad física de origen visceral. Que la Ley Nº 27.552 declaró de interés 
nacional la lucha contra la enfermedad de Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis.

Que el primer párrafo del artículo 7º de la Ley citada dispone que “confirmado el diagnóstico de la persona con 
fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis por parte de autoridad competente, corresponderá al Ministerio 
de Salud de la Nación en los términos de la Ley N° 25.504 el otorgamiento inmediato del Certificado Único de 
Discapacidad a la persona diagnosticada, el cual será de por vida.”

Que al promulgar la Ley Nº 27.552 el PODER EJECUTIVO NACIONAL en el artículo 3º del Decreto Nº 662/20 
observó, en el artículo citado, la expresión que dice “…, el cual será de por vida”.

Que los fundamentos de la referida observación, vertidos en el decimotercer considerando del Decreto Nº 662/20, 
dan cuenta del viraje “de la concepción de la discapacidad según el modelo médico-hegemónico, el cual pone 
el acento en la enfermedad, al modelo social, que hace hincapié en las limitaciones provenientes del entorno y la 
sociedad, reconociendo a la discapacidad como un concepto dinámico, en constante evolución” que instaló la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por nuestro país por Ley Nº 26.378 
y con jerarquía constitucional por Ley N° 27.044.

Que en el decimosegundo considerando del Decreto Nº 662/20 se señaló que “el proyecto de Ley sancionado, al 
referirse al otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad previsto en el artículo 7º del proyecto se aparta de 
la concepción de las personas, que en nuestro país, responde al del modelo universal con enfoque biopsicosocial, 
el cual concibe a la persona con discapacidad desde su complejidad” de modo tal que “la sola presencia de 
una determinada condición de salud –aun cuando sea irreversible- no implica per sé discapacidad, sino que la 
existencia de dicha condición es la puerta de entrada para la evaluación del perfil de funcionamiento de la persona, 
el cual se encuentra influenciado por una compleja combinación de factores, desde las diferencias personales de 
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experiencias, antecedentes y bases emocionales, construcciones psicológicas e intelectuales, hasta el contexto 
físico, social y cultural en el que la persona vive”.

Que, concordantemente, en el decimoquinto considerando del Decreto Nº 662/20 se concluye que “en nuestro 
país los certificados únicos de discapacidad no se otorgan de una vez y para siempre, en ningún caso y respecto 
de ninguna enfermedad”.

Que mediante el Decreto Nº 884 del 11 de noviembre de 2020 se aprobó la Reglamentación de la Ley Nº 27.552 
sobre la Lucha contra la Enfermedad de Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis.

Que en el artículo 3º de dicha Reglamentación se determinó que el MINISTERIO DE SALUD, a través de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA dependiente de la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD, será la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.552.

Que la reglamentación del artículo 7º de la Ley citada dispone textualmente que “la emisión del Certificado 
Único de Discapacidad (CUD) a personas con diagnóstico confirmado de Fibrosis Quística se realizará mediando 
solicitud del interesado o de la interesada y dejando constancia de que el mismo se emite en los términos de la 
Ley N° 27.552.”

Que así también en el mencionado artículo se estableció que “Las condiciones de salud integral, evaluadas 
conjuntamente con las dimensiones biopsicosociales, se ponderarán interdisciplinariamente de conformidad con 
los criterios establecidos en la normativa complementaria que deberá dictar en forma conjunta el MINISTERIO 
DE SALUD y la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de acuerdo a sus competencias”.

Que corresponde aprobar los requisitos que deberán cumplirse al momento de gestionar el Certificado Único de 
Discapacidad conforme Ley N° 27.552 y su Decreto reglamentario N° 884/20.

Que las personas con diagnóstico de Fibrosis Quística que soliciten el Certificado Único de Discapacidad serán 
evaluadas conforme las normativas de la Disposición del ex Servicio Nacional de Rehabilitación N° 500/15, o la 
que en un futuro se dicte.

Que en aquellos casos de personas con diagnóstico de Fibrosis Quística en los que la Junta Evaluadora de 
Discapacidad concluya que no se configuran los requisitos previstos en la Disposición N° 500/15, o en la que en 
un futuro se dicte, para el otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad, el mismo será igualmente emitido 
en virtud de lo establecido en la Ley N° 27.552, dejándose constancia de tal circunstancia en dicho certificado.

Que la Junta Evaluadora de Discapacidad deberá efectuar la evaluación tendiente al abordaje integral del interesado 
o de la interesada y determinar la orientación prestacional que le corresponda en el estricto marco de la Ley 
N° 24.901.

Que la DIRECCIÓN DE REHABILITACIÓN PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN DE SERVICIOS de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD y la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA del MINISTERIO 
DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de los organismos intervinientes han tomado la intervención que hace a 
su competencia de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 inciso d) de la Ley N° 19.549.

Que la presente se dicta en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 884/20 y los Decretos N° 13/19 y N° 935/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.– Apruébanse los requisitos para conceder el Certificado Único de Discapacidad a personas con 
diagnóstico confirmado de Fibrosis Quística, que como ANEXO IF-2020-84530301-APN-DNPYRS#AND forma 
parte integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. – Determínase que en los casos de diagnóstico confirmado de Fibrosis Quística en los que Junta 
Evaluadora concluya que no se configuran los requisitos previstos en la Disposición del ex Servicio Nacional de 
Rehabilitación N°500/15 o en la que en un futuro se dicte, deberá emitirse el Certificado Único de Discapacidad 
dejando expresa constancia de dicha circunstancia.

ARTICULO 3. – Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ginés Mario González García - Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 08/01/2021 N° 692/21 v. 08/01/2021
#F6222191F#
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MINISTERIO DE SALUD
Y

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución Conjunta 2/2021

RESFC-2021-2-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021

VISTO el EX-2020-84113113-APN-DE#AND, la Ley N° 24.901, sus modificatorias y complementarias, los Decretos 
N° 1193 del 8 de octubre de 1998, N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios y N° 95 del 1 de febrero 
de 2018, la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 428 del 23 de junio de 1999, la Resolución Conjunta de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 6 de fecha 
19 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.901, sus modificatorias y complementarias, se instituyó el Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 2 del Decreto N° 1193/98, por Resolución N° 428/99 del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL se aprobó el Nomenclador de Prestaciones Básicas para 
Personas con Discapacidad, cuyos aranceles se actualizan periódicamente a partir de la propuesta elevada por 
el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

Que mediante la Resolución Conjunta N°  6/19 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD se dispuso la actualización del valor de los aranceles del Sistema de 
Prestaciones de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, a partir del 1° de septiembre de 2019 
y del 1° de noviembre de 2019 conforme se detalló en el Anexo I -IF-2019-79759123-APN-DNPYRS#AND- que 
forma parte de la citada resolución.

Que por el artículo 2° de la misma resolución se reconoció un adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) sobre el 
arancel básico, por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

Que atento a la necesidad de readecuar los aranceles del Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas 
con Discapacidad contenidos en la norma aludida, el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad, en su reunión de fecha 24 de noviembre de 2020, propuso un 
aumento del DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del 1° de diciembre de 2020. Ello, tal como surge del Acta N° 402 
del citado Directorio.

Que se plasmó también en el Acta antedicha el compromiso de retomar la discusión arancelaria en febrero de 
2021, conforme el actual contexto político, económico y social, y el esfuerzo efectuado por el Estado Nacional en 
el marco del actual escenario de emergencia sanitaria.

Que, asimismo, tal como surge del Acta N° 403 del Directorio, se ratificó la continuidad del reconocimiento de 
un adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) sobre el arancel básico, por zona desfavorable, a las prestaciones 
brindadas en las provincias de la zona patagónica, en el marco de la presente actualización arancelaria.

Que el incremento que regirá a partir del 1° de diciembre de 2020 se detalla en el Anexo IF-2020-86160802-APN-
DNPYRS#AND que forma parte integrante de la presente Resolución.

Que mediante el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios, se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, que 
tiene a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD y del MINISTERIO DE SALUD.

Que se actúa en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 y los Decretos N° 1193/98, N° 698/17 y sus 
modificatorios, N° 13/19 y N° 935/20.

#I6222190I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Actualízase el valor de los aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones de Atención Integral a 
favor de las Personas con Discapacidad, a partir del 1° de diciembre de 2020, conforme se detalla en el Anexo IF-
2020-86160802-APN-DNPYRS#AND que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese un adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) sobre el arancel básico, por zona 
desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ginés Mario González García - Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 08/01/2021 N° 691/21 v. 08/01/2021
#F6222190F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 5/2021

DI-2021-5-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021

VISTO la Disposición Nº DI-2020-188-E-AFIP-AFIP del 25 de noviembre de 2020 y el Expediente Electrónico N° EX-
2020-00937579- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado acto dispositivo se introdujeron modificaciones en la Estructura Organizativa en el ámbito de la 
Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes Nacionales.

Que por lo expuesto, la citada Subdirección General propone ratificar al Contador Público Juan Pablo BARZOLA 
para desempeñarse en el carácter de Director de la Dirección de Control Grandes Contribuyentes Nacionales, en 
el ámbito de su jurisdicción.

Que asimismo, propone dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente a la Contadora 
Pública Marcela Laura MODUGNO, en el carácter de Directora de la Dirección de Operaciones Grandes 
Contribuyentes Nacionales y asignar idénticas funciones al Abogado Ricardo Nestor FISICARO quien se viene 
desempeñando como Jefe Interino del Departamento Legal Grandes Contribuyentes Nacionales, de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los Artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

#I6220867I#
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Marcela Laura MODUGNO 27141575126
Director de recaudación - DIR. DE OPERAC. 
GRANDES CONTRIB. NACIONALES (SDG 

OIGC)

Acorde al grupo - DIR. DE 
OPERAC. GRANDES CONTRIB. 

NACIONALES (SDG OIGC)

Abog. Ricardo Nestor FISICARO 20182866858
Jefe de departamento técnico jurídico 

- DEPTO. LEGAL GRANDES CONTRIB. 
NACIONALES (SDG OIGC)

Director - DIR. DE OPERAC. 
GRANDES CONTRIB. 

NACIONALES (SDG OIGC)

Cont. Púb. Juan Pablo BARZOLA 20224575921
Director de fiscalización y operativa aduanera 

- DIR. DE FISCALIZ. GRANDES CONTRIB. 
NACIONALES (SDG OIGC)

Director - DIR. DE CONTROL 
GDES. CONT. NAC (SDG OIGC)

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del día 16 de diciembre de 2020, en los casos 
que así corresponda.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 08/01/2021 N° 561/21 v. 08/01/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 177/2021

DI-2021-177-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021

VISTO el EX-2020-65307249-APN-DFYGR#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha desarrollado la Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA, 
correspondiente al Ingrediente Farmacéutico Activo CLORHIDRATO DE PILOCARPINA (número de control 119046) 
para ensayos físico-químicos.

Que esta Sustancia de Referencia ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 
mg por envase.

Que la valoración permitió determinar que su título es 99,6 %, expresado sobre la sustancia secada.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1º. – Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA para ensayos físico-
químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo CLORHIDRATO DE PILOCARPINA (número de control 119046), la 
cual ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 mg cada uno y un título de 99,6 
%, expresado sobre la sustancia secada.

ARTICULO 2º. – Establécese que los frascos ampollas de CLORHIDRATO DE PILOCARPINA Sustancia de 
Referencia se conservarán en el Instituto Nacional de Medicamentos, desde donde se distribuirán a los solicitantes, 
luego del pago del arancel correspondiente y serán acompañados por un informe técnico resumido.

#F6220867F#
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ARTICULO 3º. – Regístrese; comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

e. 08/01/2021 N° 653/21 v. 08/01/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 178/2021

DI-2021-178-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-72654031-APN-DVPS#ANMAT, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud informó que recibió un correo electrónico de un particular en relación a la comercialización del producto 
“F+C Alcohol líquido 97º neutro. Higienizante y sanitizante instantáneo. Uso doméstico y hospitalario. Uso externo. 
Producido por Farma-Chem. Contenido Neto 500 c.c. Industria argentina”, el cual carecería de registro sanitario.

Que en el marco de la comunicación con el consumidor se le consultó si contaba con un punto de venta específico 
del artículo sin obtener respuesta.

Que a su vez, el Departamento de Control de Mercado realizó una fiscalización en la web y observó una la oferta 
de productos de la misma marca en un perfil de la red social FACEBOOK (https://es-la.facebook.com/pages/
category/Sports-Team/Campos-FCFutsal-Masculino-Feme nino-337260043366345/). En este caso los ítems 
ofrecidos se corresponde con el producto “F+C Alcohol líquido 97º neutro. Higienizante y sanitizante instantáneo. 
Uso doméstico y hospitalario. Uso externo. Producido por Farma-Chem. Industria Argentina” en envases de 500 
cc, 1 litro, 5 litros y 10 litros. También el mentado Departamento observó la oferta del producto alcohol en gel “F+C 
Alcohol en gel neutro. Higienizante y sanitizante instantáneo. Uso doméstico y hospitalario. Producido por Farma-
Chem. Cont. neto 250 cc. Industria argentina” que poseía una etiqueta adicional que decía: “Disminuye el riesgo 
de infecciones, uso externo, suplementa el lavado de manos”; además del contenido neto señalado también se 
observó la oferta del mismo artículo en envases de 1 litro y bidones de 5 litros.

Que en los comentarios de la publicación los ofertantes manifestaron que se encontraban ubicados en el partido 
de General San Martín, provincia de Buenos Aires, por lo que se puso en conocimiento del Ministerio de Salud de 
la provincia de Buenos Aires.

Que en atención a la leyenda del rótulo de los productos que indica la condición de su uso doméstico se realizó la 
consulta al Departamento de Domisanitario, Cosméticos y Productos de Higiene Personal quien informó que no 
se hallaron productos autorizados como alcohol etílico ni como alcohol en gel que corresponda a la marca “F+C” 
ni empresas habilitadas bajo el nombre de Farma-Chen. También agregó que la concentración de 97% no podría 
corresponder a un producto cosmético ni a un producto de uso doméstico.

Que asimismo se consultó en la página web de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) y constataron que la firma Farma-Chem no se encontraba, al momento de la elaboración del 
presente informe, entre los establecimientos habilitados para fraccional alcohol medicinal en los términos de la 
Resolución (ex MS y AS) N° 508/94.

Que según la definición establecida en la Farmacopea Argentina VII ed. para el alcohol (etano o alcohol etílico), 
debe contener no menos de 92,3 por ciento y no más de 93,8 por ciento en peso, correspondiente a no menos de 
94,9 por ciento y no as de 96,0 por ciento en volumen de C2H5OHa 15° C además de cumplir las especificaciones 
allí descriptas.

Que en este sentido la Resolución (ex MS y AS) N° 508/94 establece en el Artículo 1º — Quedan sometidos a la 
presente Resolución: El fraccionamiento, envase y depósito para la comercialización y el expendio al público del 
alcohol etílico (etanol) que se destine al uso en cosmética y medicina humana y las personas visibles o jurídicas 
que intervengan en dichas actividades. Artículo 2º — Las actividades mencionadas en el Artículo 1º sólo podrán 
realizarse previa autorización de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT) en establecimientos habilitados al efecto por la misma de acuerdo con las normas que se establecen 
atendiendo a razonables garantías técnicas, en salvaguarda de la salud de las personas.

#F6222152F#
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Que en el mismo sentido la Ley de Medicamentos (Ley N° 16.463) en su artículo 19 establece: “Queda prohibido: 
a) la elaboración, la tenencia, fraccionamiento, circulación, distribución y entrega al público de productos impuros 
o ilegítimos …”.

Que en cuanto al alcohol en gel F+C que se indica como higienizante y sanitizante de manos la Resolución (ex 
MS y AS) N° 155/98 establece que los productos cosméticos puestos en el mercado para su distribución y/o uso 
deben ser fabricados y/o importados por establecimientos habilitados para tal fin y encontrarse inscriptos ante la 
Autoridad Sanitaria competente, resultando aplicable los siguientes artículos: Artículo 1º- Quedan sometidas a la 
presente Resolución la importación, exportación, elaboración, envasado y depósito de los Productos Cosméticos, 
para la Higiene Personal y Perfumes, y las personas físicas o jurídicas que intervengan en dichas actividades. 
Art. 3º- Las actividades mencionadas en el artículo 1º sólo podrán ser realizadas con productos registrados en 
la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, elaborados o 
importados por establecimientos habilitados por la misma, que cuenten con la Dirección Técnica de un Profesional 
Universitario debidamente matriculado ante el Ministerio de Salud y Acción Social y de acuerdo con las normas 
de su competencia.

Que en consecuencia y al tratarse de un producto ilegítimo, toda vez que declara datos no veraces en su rotulado, 
que se desconoce su origen y efectiva composición es que no puede garantizarse su calidad, seguridad y eficacia, 
situación que resulta en un riesgo para la salud de la población, teniendo en cuenta el contexto actual de uso de 
este tipo de productos destinado a la higiene y sanitización de manos.

Que cabe destacar que, en atención a la situación sanitaria mundial de público conocimiento por la pandemia 
producida por el Covid 19 (Coronavirus), la Organización Mundial de la Salud recomendó el lavado de manos en 
forma frecuente para evitar la propagación del virus y la posible infección y aconsejó, en caso de imposibilidad, el 
uso de una solución desinfectante a base de alcohol en un 70% (setenta por ciento) y un 30% (treinta por ciento) 
de agua.

Que conforme indica la Guía para la elaboración a nivel local de formulaciones recomendadas por la OMS para la 
desinfección de las manos: “En la actualidad la desinfección con productos a base de alcohol es el único medio 
conocido para desactivar de manera rápida y eficaz una gran diversidad de microorganismos potencialmente 
nocivos presente en las manos (…) Es apropiado en lugares apartados con recursos limitados que no dispongan 
de lavados u otras instalaciones para la higiene de las manos –agua limpia, toallas, etc: (…) Reduce al mínimo el 
riesgo de efectos adversos, ya que es más seguro, más aceptable y mejor tolerado que otros productos” (https://
www.who.int/gpsc/5may/tools/ES_PSP_GPSC1_GuiaParaLaElaboracionLocalWEB-2012.pdf?ua=1).

Que es necesario señalar que el alcohol es un producto que se utiliza sobre la piel como antiséptico o como 
ingrediente de formulaciones cosméticas y de higiene personal que se destinan a la sanitización de las manos, por 
lo cual es necesario que cumpla con los estándares de calidad y pureza establecidos por la Farmacopea Argentina 
para uso medicinal.

Que por lo expuesto la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió la 
prohibición el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de todas las presentaciones de los 
productos: “F+C Alcohol líquido 97º neutro. Higienizante y sanitizante instantáneo. Uso doméstico y hospitalario. 
Uso externo. Producido por Farma-Chem. Industria argentina” y “F+C Alcohol en gel neutro. Higienizante y 
sanitizante instantáneo. Uso doméstico y hospitalario. Producido por Farma-Chem. Industria argentina”.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de todas las 
presentaciones de los productos rotulados como: “F+C Alcohol líquido 97º neutro. Higienizante y sanitizante 
instantáneo. Uso doméstico y hospitalario. Uso externo. Producido por Farma-Chem. Industria argentina” y “F+C 
Alcohol en gel neutro. Higienizante y sanitizante instantáneo. Uso doméstico y hospitalario. Producido por Farma-
Chem. Industria argentina”.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, a la Dirección Nacional de Habilitación, 
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Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, 
a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Manuel Limeres

e. 08/01/2021 N° 654/21 v. 08/01/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 13/2021

DI-2021-13-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2021

VISTO: El expediente N°  EX-2019-02054880--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
N° 24.449 y N° 26.363 los Decretos N° 779 del 20 de noviembre de 1995, N° 13 del 10 de diciembre de 2015, N° 8 
del 5 de enero de 2016, N° 26 del 07 de enero de 2019, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo 
de 2020, las Disposiciones ANSV Nros DI-2019-48-APN-ANSV#MTR, DI-2020-134-APN-ANSV#MTR, DI-2020-
437-APN-ANSV#MTR y la DI-2020-447-APN-ANSV#MTR y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR - actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACIÓN, conforme Decretos N° 13/15 y N° 8/16 - cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad 
en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad 
vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas 
y medidas de seguridad vial nacionales.

Que el inciso h) del artículo 13 del Título III del Anexo 1 del Decreto N° 779/95, modificado por el Decreto N° 26/19, 
establece que La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL otorgará la licencia para conducir vehículos del 
servicio de transporte de pasajeros y carga de carácter interjurisdiccional - Licencia Nacional de Conducir 
Transporte Interjurisdiccional -, y queda facultada para establecer los aranceles correspondientes.

Que la Disposición ANSV N°  DI-2019-48- APN-ANSV#MTR de fecha 11 de febrero de 2019, establece en su 
artículo 35, el valor de la prestación de los exámenes psicofísicos exigidos a los conductores afectados al servicio 
de transporte interjurisdiccional de cargas y pasajeros.

Que en el artículo 38 de la disposición antes citada, se establece la revisión de los valores de las prestaciones 
cada 6 meses (en los meses de octubre y abril de cada año calendario) aplicando el índice inflacionario IPC de los 
últimos 6 meses publicados, que informe el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global 
llegara a 118.554 y el número de muertes a 4.281, afectando a este momento a 110 países.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260 del 12 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 27.541, en virtud de la 
pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), por el plazo de UN (1) año a partir de 
la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que debido a la situación de emergencia sanitaria epidemiológica antes mencionada, y en lineamiento con la 
normativa emanada por el Poder Ejecutivo Nacional, esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL mediante la 
Disposición ANSV N° DI-2020-134-APN-ANSV#MTR suspendió, con carácter excepcional, la revisión y actualización 
de los valores de las prestaciones y de los aranceles de derecho de emisión a percibir por el organismo, hasta que 
se considerara necesario y oportuno.

Que posteriormente, atento la evolución favorable de la crisis sanitaria a nivel nacional, con fecha 01 de octubre 
de 2020, a través de la Disposición ANSV N° DI-2020-437-APN-ANSV#MTR, se dio por finalizada la suspensión 
antes mencionada, y se dispuso promover una actualización de los valores y aranceles, correspondiente al mes de 
octubre del presente año calendario.

#F6222153F#
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Que, la mencionada actualización, contempló para el cálculo únicamente el período comprendido entre los meses 
de marzo hasta agosto inclusive de 2020, dejando entonces por fuera el periodo de los meses comprendido entre 
septiembre 2019 a febrero 2020, los cuales no fueron incluidos, y cuyo esfuerzo económico ha sido afrontado por 
los prestadores.

Que la situación planteada, exige que se adopten medidas oportunas y coordinadas a fin de no solo mitigar el 
impacto sanitario por la situación epidemiológica provocado por la pandemia COVID 19, sino también su impacto 
socio económico.

Que a tal efecto, resulta necesario y oportuno, actualizar con carácter excepcional, el valor de las prestaciones 
de los exámenes psicofísicos exigidos a los conductores afectados al servicio de transporte interjurisdiccional de 
cargas y pasajeros, prevista por el artículo 38 del Anexo de la Disposición ANSV N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR.

Que conforme lo expuesto precedentemente, deviene procedente actualizar el valor establecido en el artículo 35 
de la Disposición ANSV N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR, que rige desde el 1º de octubre del 2020, resultando 
finalmente un ajuste del arancel del 22.39%.

Que por cuestiones operativas, los importes resultantes se han convertido a números enteros, redondeando los 
decimales resultantes menores de cincuenta hacia abajo y los decimales resultantes mayores de cincuenta hacia 
arriba.

Que la DIRECCION DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL es competente para la suscripción de 
la presente medida en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Actualizase el VALOR DE LA PRESTACIÓN establecido en Artículo 35 de la Disposición ANSV N° DI-
2019-48-APN-ANSV#MTR, correspondiente a los exámenes psicofísicos exigidos a los conductores afectados al 
servicio de transporte interjurisdiccional de cargas y pasajeros, en la suma de $ 5.069.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 08/01/2021 N° 655/21 v. 08/01/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 1/2021

DI-2021-1-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2021

VISTO la DI-2019-227-APN-DNRNPACP#MJ del 5 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición citada en el Visto se efectuaron las convocatorias para la inscripción de los postulantes 
para la decimoséptima etapa de los concursos previstos en la Resolución M.J. y D.H. N° 561/05 y sus modificatorias 
y ampliatorias -destinados a la cobertura de los cargos de Encargados Titulares de los Registros Seccionales de 
la Propiedad del Automotor- y la segunda etapa de los concursos previstos en la Resolución N° RESOL-2018-

#F6222154F#
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607-APN-MJ -destinados a la cobertura de los cargos de Encargados Titulares de los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos-.

Que las mencionadas etapas concursales fueron suspendidas por resolución del JUZGADO FEDERAL DE 
CAMPANA, SECRETARÍA CIVIL N° 2, dictada con fecha 27 de agosto de 2019 en los autos caratulados “GIROLDI, 
MARIA EUGENIA c/ ESTADO NACIONAL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y CRÉDITOS PRENDARIOS s/
AMPARO LEY 16.986” (Expte. 82173/2019), en cuyo marco se hizo lugar a la medida cautelar interina solicitada por 
la accionante, en su carácter de postulante en dos de los concursos.

Que esta situación quedó reflejada en el Acta N° 9 del Tribunal Evaluador, el que con fecha 29 de agosto de 2019 
resolvió, entre otras cosas, “(…) Dejar sin efecto la convocatoria de los postulantes admitidos para el examen 
teórico pautado para el día 02/09/19 a las 15.00 horas, en virtud de ser ello expresamente dispuesto por el Juez 
Federal que dispuso la medida (…)”.

Que este Organismo, a través del patrocinio letrado del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, planteó en 
sede judicial los diversos argumentos que la cuestión ameritaba, en defensa de la prosecución de los procesos 
concursales en curso.

Que en ese marco la medida cautelar dispuesta fue apelada por ante la Cámara Federal de San Martín, Provincia 
de Buenos Aires.

Que la Sala II del citado Tribunal resolvió con fecha 29 de diciembre de 2020 que, “teniendo en cuenta que la 
resolución fue dictada el 16/09/2019 y por el plazo de tres (3) meses, es dable concluir que carece de interés 
jurídico una decisión de esta Sala sobre la cuestión traída a debate, toda vez que ha devenido abstracta, de modo 
que cualquier pronunciamiento respecto de la medida cautelar apelada resulta inoficioso.”

Que, ello, en tanto correspondía a “la parte actora actuar con la debida diligencia procesal para lograr el dictado 
de un pronunciamiento útil en un plazo razonable y, en su caso, solicitar la prórroga de la presente medida”, 
circunstancia que finalmente no se verificó en las actuaciones judiciales.

Que, por otro lado, cabe señalar que no hubo planteos recursivos en sede administrativa o judicial de ninguna 
índole por parte de los restantes postulantes.

Que, así las cosas, la medida judicial que oportunamente suspendió el proceso concursal ha quedado sin efecto, 
de modo tal que este Organismo se encontraría en condiciones de proseguir con los procesos.

Que cabe inferir que el tiempo transcurrido ha modificado las situaciones fácticas de los postulantes admitidos, 
razón por la cual correspondería reevaluar la situación de cada uno de ellos y solicitar también la revalidación o 
actualización de la documentación presentada.

Que por otro lado cabe señalar que la Resolución ex M.J.S. y D.H. N°  238 del 28 de febrero de 2003 y sus 
modificatorias, que regula el desarrollo de estos procesos concursales, dispone que los integrantes del Tribunal 
Evaluador -compuesto por representantes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de este Organismo 
y de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ENCARGADOS DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
(A.A.E.R.P.A.)- durarán DOS (2) años en sus funciones, estableciendo asimismo que “para el supuesto de que 
durante el trámite de un concurso venciera el término de DOS (2) años mencionado en el párrafo anterior, los 
integrantes del Tribunal Evaluador continuarán en funciones hasta tanto finalice el procedimiento en curso.”

Que el Tribunal Evaluador que debía intervenir en el proceso concursal suspendido fue nombrado por conducto de 
la Resolución N° RESOL-2018-230-APN-MJ del 16 de marzo de 2018.

Que si bien la última parte del artículo citado permitiría a los miembros de ese Tribunal entender en el proceso, 
resulta insoslayable que el transcurso del tiempo ha dejado un Tribunal Evaluador conformado por personas que 
ya no representan a las entidades que deberían representar.

Que, por otra parte, en virtud de la declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud y la 
Emergencia Sanitaria ampliada por Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE y sus modificatorios, este organismo 
dispuso en una primera instancia el cierre de los Registros Seccionales y luego su reapertura a partir del 22 de 
abril de 2020, exclusivamente con la modalidad de turnos web y bajo estrictas medidas sanitarias, situación que 
continúa vigente a la fecha.

Que, en ese contexto, corresponde también a esta Dirección Nacional reconsiderar las prioridades para concursar 
los cargos de Encargados de Registros Seccionales, cuyo listado fuera aprobado mediante la Disposición N° DI-
2019-196-APN-DNRNPACP#MJ del 11 de junio de 2019 y su rectificatoria, según las necesidades propias de cada 
región en función de la actual coyuntura.

Que por todo lo expuesto este Organismo entiende que, a los efectos de reordenar y redefinir los procesos 
concursales, razones de oportunidad, mérito y conveniencia tornan aconsejable dejar sin efecto las previsiones 
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contenidas en las Disposiciones Nros DI-2019-227-APN-DNRNPACP#MJ, DI-2019-196-APN-DNRNPACP#MJ y 
DI-2019-200-APN-DNRNPACP#MJ.

Que esta medida de ninguna manera afecta los derechos de los postulantes oportunamente admitidos, ya que 
un nuevo llamado solo supondría volver a acompañar la documentación solicitada, situación a la que se verían 
obligados de todos modos en virtud del período de tiempo transcurrido en caso de haberse continuado con el 
proceso concursal ya iniciado y suspendido por orden judicial.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, incisos a) y j), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto las previsiones contenidas en las Disposiciones Nros. DI-2019-196-APN-
DNRNPACP#MJ, DI-2019-200-APN-DNRNPACP#MJ y DI-2019-227-APN-DNRNPACP#MJ.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 08/01/2021 N° 712/21 v. 08/01/2021
#F6222211F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7196/2021

06/01/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1 - 874.
Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Ampliar a 45 días corridos el plazo previsto en el punto 1. de la Comunicación “A” 7133.

2. Establecer que lo previsto en el punto 1. de la Comunicación “A” 7123 y complementarias también será de 
aplicación para las emisiones de títulos de deuda con registro público en el país o en el exterior concertadas a 
partir del 07.01.2021 que se realicen en el marco de operaciones de canje de títulos de deuda o refinanciación de 
servicios de interés y/o amortización de capital de endeudamientos financieros en el exterior con vencimiento hasta 
el 31.12.2022 por operaciones cuyo vencimiento final sea posterior al 31.03.2021, en la medida que considerando 
el conjunto de la operación la vida promedio de la nueva deuda implique un incremento no inferior a 18 meses 
respecto a los vencimientos refinanciados.

3. Establecer que para las operaciones de endeudamiento externo comprendidas en el punto 1. de la Comunicación 
“A” 7123 y que hayan sido ingresadas y liquidadas por el mercado de cambios a partir del 07.01.2021 se admitirá 
que fondos originados en el cobro de exportaciones de bienes y servicios del deudor sean acumulados en cuentas 
del exterior y/o el país destinadas a garantizar de la cancelación de los vencimientos de la deuda emitida.

Esta opción estará disponible hasta alcanzar el 125% de los servicios por capital e intereses a abonar en el mes 
corriente y los siguientes seis meses calendario, de acuerdo con el cronograma de vencimientos de los servicios 
acordados con los acreedores, debiendo los fondos excedentes ser ingresados y liquidados en el mercado de 
cambios dentro de los plazos previstos en las normas generales en la materia.

En caso de que la fecha hasta la cual los cobros deben permanecer depositados en virtud de lo exigido en el 
contrato del financiamiento fuese posterior al vencimiento del plazo para la liquidación de divisas, el exportador 
podrá solicitar que este plazo sea ampliado hasta el quinto día hábil posterior a dicha fecha.

4. Establecer que las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a los residentes con endeudamientos 
originados a partir del 07.01.2021 que queden comprendidos en el punto 1. de la Comunicación “A” 7123 o a 
los fideicomisos constituidos en el país para garantizar la atención de los servicios de capital e intereses de 
tales endeudamientos, para la compra de moneda extranjera para la constitución de las garantías en cuentas en 
moneda extranjera abiertas en entidades financieras locales o en el exterior -cuando se trate de un endeudamiento 
externo-, por los montos exigibles en los contratos de endeudamiento, en las siguientes condiciones:

4.1. Las compras se realicen en forma simultánea con la liquidación de divisas y/o a partir de fondos ingresados a 
nombre del exportador en una cuenta de corresponsalía en el exterior de una entidad local.

4.2. Las garantías acumuladas en moneda extranjera no superen el equivalente al 125% de los servicios por capital 
e intereses a abonar en el mes corriente y los siguientes seis meses calendario, de acuerdo con el cronograma de 
vencimientos de los servicios acordados con los acreedores.

A los efectos del registro de las operaciones, la entidad deberá confeccionar el boleto por el concepto de cobro 
de exportaciones de bienes y servicios, según corresponda, y un boleto de cambio bajo el concepto “Constitución 
de depósitos en moneda extranjera para aplicar al pago de servicios de deuda”. Al momento de la utilización de 
los fondos adquiridos, se deberá efectuar un boleto de compra bajo este último concepto y otro de venta por el 
concepto correspondiente a la cancelación del servicio de deuda.

Los fondos en moneda extranjera que no se utilicen en la cancelación del servicio de deuda y/o el mantenimiento 
del monto de la garantía indicado en el punto anterior comprometido deberán ser liquidados en el mercado de 
cambios dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de vencimiento.

#I6222242I#
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5. Establecer que por las emisiones de títulos de deuda en moneda extranjera con registro público en el país o en 
el exterior concertadas a partir del 07.01.2021 para refinanciar deudas preexistentes se considerará, a los efectos 
del acceso al mercado de cambios para la cancelación de sus servicios de capital e intereses, cumplimentado 
el requisito de liquidación de moneda extranjera por el equivalente al monto de capital refinanciado, los intereses 
devengados hasta la fecha de la refinanciación y, en la medida que los nuevos títulos de deuda no registren 
vencimientos de capital antes del 01.01.2023, un monto equivalente a los intereses que se devengarían hasta el 
31.12.2022 por el endeudamiento que se refinancia anticipadamente y/o por la postergación del capital refinanciado 
y/o por los intereses que se devengarían sobre los montos así refinanciados.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eva Cattaneo Tibis, Gerenta de Normas de Exterior y Cambios - Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de 
Exterior y Cambios.

e. 08/01/2021 N° 743/21 v. 08/01/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7197/2021

06/01/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1 – 1081. Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Admitir, en las normas sobre “Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME”, que las entidades 
financieras imputen como defecto de aplicación del cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del punto 
3.1. “Destino” –que al menos el 30 % del cupo se dirija al destino previsto en el punto 4.1. “Financiación de 
proyectos de inversión”–, financiaciones con destino al punto 4.2. “Capital de trabajo y descuento de cheques de 
pago diferido y de otros documentos” desembolsadas a partir del 16.10.2020 inclusive, computándolas al 65 % 
de su valor.”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 08/01/2021 N° 753/21 v. 08/01/2021

#F6222242F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7198/2021

06/01/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: OPRAC 1 – 1082. Tasas de interés en las operaciones de crédito. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Establecer, con vigencia a partir del ciclo de facturación correspondiente a febrero de 2021, que el límite al interés 
compensatorio para financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito que pueden aplicar las entidades financieras, 
establecido en el primer párrafo del punto 2.1.1. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de 
crédito” –tasa nominal anual del 43 %–, será de aplicación respecto del importe financiado por este concepto, 
considerando cada cuenta de tarjeta de crédito, hasta los $ 200.000. Cuando el importe financiado sea superior a 
los $ 200.000, sobre el importe excedente sólo será de aplicación el límite establecido en el artículo 16 de la Ley 
25.065 de Tarjetas de Crédito y demás previsiones contenidas en los 3 últimos párrafos del punto 2.1.1.

Ello, sujeto a que las entidades financieras arbitren los medios necesarios a fin de notificar a los tarjetahabientes 
de manera previa.”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 08/01/2021 N° 754/21 v. 08/01/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7199/2021

06/01/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: RUNOR 1 – 1640. Protección de los usuarios de servicios financieros. Comunicación por medios electrónicos 
para el cuidado del medio ambiente. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Sustituir el primer párrafo del punto 2.1. “Concepto” de las normas sobre “Protección de los usuarios de 
servicios financieros” por lo siguiente:

#I6222253I#

#F6222253F#

#I6222254I#



 Boletín Oficial Nº 34.557 - Primera Sección 35 Viernes 8 de enero de 2021

“Los usuarios de servicios financieros tienen derecho, en toda relación de consumo, a:

- la protección de su seguridad e intereses económicos;

- recibir información clara, suficiente, veraz y de fácil acceso y visibilidad acerca de los productos y/o servicios que 
contraten –incluyendo sus términos y condiciones–, así como copia de los instrumentos que suscriban;

- la libertad de elección; y

- condiciones de trato equitativo y digno.”

2. Establecer que los sujetos obligados incluidos en el punto 1.1.2. de las normas sobre “Protección de los usuarios 
de servicios financieros”:

i) Deberán entregar a los usuarios un resumen del contrato –antes de su formalización– enfatizando las cláusulas 
más significativas para el usuario.

ii) Deberán habilitar, a través del servicio de banca por Internet –“home banking”– o, en su defecto, a través de 
su sitio de Internet –sujeto al cumplimiento de procedimientos para el acceso y autenticación de los usuarios–, la 
consulta y descarga del contrato suscripto y de las ofertas o promociones especiales que se hubieran ofertado, 
pactado y que se encuentren vigentes para el usuario.

iii) Cuando la contratación de productos y/o servicios a distancia se efectúe por medios electrónicos, deberán:

- otorgar al usuario los medios técnicos necesarios para que, antes de la contratación, pueda detectar y subsanar 
eventuales errores u omisiones en la carga de los datos;

- proporcionarle al usuario un mecanismo de confirmación expresa de la decisión de efectuar la contratación, de 
forma tal que su silencio no sea considerado como consentimiento; y

- asegurar que los términos de la contratación puedan ser leídos, descargados y guardados por el usuario de 
manera inalterable.

iv) En caso de que se produzcan cambios en las condiciones pactadas (nuevos conceptos y/o valores o reducción 
de prestaciones del servicio), la notificación por vía electrónica (correo electrónico o medios electrónicos similares) 
deberá ser clara, de fácil acceso para el usuario e incluir la fecha de emisión, en la medida que se utilicen 
mecanismos electrónicos de comunicación entre el sujeto obligado y el usuario de servicios financieros.

v) Deberán publicar, exhibidos bajo el nombre “Contratos de adhesión – Ley 24.240 de Defensa del Consumidor”, 
en su sitio de Internet institucional los modelos de contrato de adhesión de todos los productos y/o servicios 
ofrecidos –discriminando por cada modalidad, plan, producto y/o servicio–, así como toda otra condición general 
y/o particular de adhesión establecida mediante los que se instrumenten derechos y obligaciones vigentes con sus 
usuarios y las promociones y bonificaciones –con indicación precisa de las fechas de comienzo y de finalización, 
así como sus modalidades, condiciones y limitaciones–.

El acceso a la citada información deberá ser fácil y directo desde la página de inicio de su sitio de Internet 
institucional a través de un único hipervínculo y ocupar un lugar destacado, en cuanto a visibilidad y tamaño, en 
esa página.

vi) Contar con hipervínculos que permitan al usuario revocar la aceptación del producto o servicio contratado 
(“botón de arrepentimiento”) y finalizar (rescindir) relaciones contractuales (“botón de baja”) –de conformidad 
con lo previsto en el acápite v) del punto 2.3.1.1. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios 
financieros” y en el punto 3.2.1. de las normas sobre “Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del 
medio ambiente”, respectivamente–.

En ambos casos, deberán estar identificados con la leyenda “botón de arrepentimiento” o “botón de baja”, según 
corresponda y encontrarse ubicados en un lugar destacado –en cuanto a visibilidad y tamaño– del primer acceso 
de su servicio de banca por Internet –“home banking”– o mecanismo similar a los fines de que el usuario pueda 
proceder en el mismo acto a la efectiva revocación o rescisión del producto o servicio, según corresponda.

3. Disponer que las entidades financieras, las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra y 
los otros proveedores no financieros de crédito deberán incorporar en un lugar destacado –en cuanto a visibilidad 
y tamaño– del primer acceso de su servicio de banca por Internet –“home banking”– o mecanismo similar sendos 
hipervínculos que permitan al usuario revocar la aceptación así como también rescindir relaciones contractuales 
–según el tipo de producto o servicio de que se trate–.

Los citados hipervínculos deberán estar identificados con la leyenda “botón de arrepentimiento” o “botón de baja”, 
según corresponda, y habilitar al usuario para que –en el mismo acto– pueda proceder a la efectiva revocación 
o rescisión del producto o servicio –según corresponda–, en el marco de lo previsto en el acápite v) del punto 
2.3.1.1. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros” y en el punto 3.2.1. de las normas 
sobre “Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente”, e informarle: i. el número de 
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trámite o gestión; ii. la gratuidad del proceso de revocación; iii. los eventuales costos asociados al procedimiento 
de rescisión de la relación contractual y iv. los pasos a seguir cuando la rescisión no pudiera perfeccionarse en 
ese acto.

4. Las disposiciones previstas en la presente resolución entrarán en vigencia, a más tardar, a los 60 días corridos 
contados desde su fecha de su difusión.”

Les aclaramos que las entidades sujetas a las facultades normativas y de contralor del Banco Central de la 
República Argentina (BCRA) darán cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N° 424/2020 de la Secretaría 
de Comercio Interior en materia de “botón de arrepentimiento” instrumentándolo en la forma regulada de manera 
específica por el BCRA.

Posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 08/01/2021 N° 755/21 v. 08/01/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 30/12/2020 al 04/01/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 04/01/2021 al 05/01/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 05/01/2021 al 06/01/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 06/01/2021 al 07/01/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 07/01/2021 al 08/01/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 30/12/2020 al 04/01/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 04/01/2021 al 05/01/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 05/01/2021 al 06/01/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 06/01/2021 al 07/01/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 07/01/2021 al 08/01/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 24/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 29%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
36% TNA, hasta 180 días del 38%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 40% TNA y hasta 180 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 08/01/2021 N° 689/21 v. 08/01/2021

#F6222254F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 28/12/2020, 29/12/2020 y 30/12/2020 a las 
cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2020-01332540-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-01332766-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-01333007-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dra Graciela H Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/01/2021 N° 562/21 v. 08/01/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre RA4318 TS obtenida por Cooperativa de Provisión de Servicios Agrícolas Criadero Santa Rosa Ltda.

Solicitante: Cooperativa de Provisión de Servicios Agrícolas Criadero Santa Rosa Ltda.

Representante legal: Rinaldo Gosparini

Ing. Agr. Patrocinante: Pablo Julián Carlino

Fundamentación de novedad: RA4318 TS, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato porque 
contiene el gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez IV.6 y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se 
asemeja al cultivar NIDERA A 4209 RG en su tipo de crecimiento, color de pubescencia y color de flor. RA4318 
TS se diferencia de NIDERA A 4209 RG en su comportamiento frente al herbicida sulfonilureas. RA4318 TS se 
comporta como tolerante frente al herbicida sulfonilureas mientras que NIDERA A 4209 RG es susceptible frente 
al herbicida sulfonilureas.

Fecha de verificación de estabilidad: abril de 2013

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 08/01/2021 N° 632/21 v. 08/01/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre RA3916 obtenida por Cooperativa de Provisión de Servicios Agrícolas Criadero Santa Rosa Ltda.

Solicitante: Cooperativa de Provisión de Servicios Agrícolas Criadero Santa Rosa Ltda.

Representante legal: Rinaldo Gosparini

Ing. Agr. Patrocinante: Pablo Julián Carlino

Fundamentación de novedad: RA3916, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato porque contiene 
el gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez III.9 y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se asemeja al 
cultivar DON MARIO 4210 en su tipo de crecimiento, color de pubescencia y color de flor. RA3916 se diferencia de 
DON MARIO 4210 en el comportamiento frente a raza 4 de Phytophtora megasperma var sojae. RA3916 presenta 
comportamiento susceptible frente a raza 4 de Phytophtora megasperma var sojae. Mientras que DON MARIO 
4210 tiene comportamiento resistente frente a raza 4 de Phytophtora megasperma var sojae. (datos obtenidos de 
análisis de laboratorio).

#I6220868I#

#F6220868F#
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#F6222131F#

#I6222132I#
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Fecha de verificación de estabilidad: abril de 2012

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 08/01/2021 N° 633/21 v. 08/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-9-APN-SSN#MEC Fecha: 06/01/2021

Visto el EX-2019-91134258-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE LIQUIDADORES DE SINIESTROS Y AVERÎAS A LAS 
PERSONAS HUMANAS INCLUIDAS EN EL ANEXO IF-2020-87238670-APN-GAYR#SSN, QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/01/2021 N° 677/21 v. 08/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-11-APN-SSN#MEC Fecha: 06/01/2021

Visto el EX-2017-09612385-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A PREMEL S.R.L. (CUIT 30-71468636-0).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 08/01/2021 N° 711/21 v. 08/01/2021

#F6222132F#
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